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Introducción
Es claro que al tratar el tema de la 

aplicación en la administración de justicia, 
nos introducimos en algunos eventos bastante 
novedosos.  Como veremos a continuación 

nos causa asombro cuando descubrimos que 
está siendo utilizada en la administración de 
justicia, sí, máquinas (jueces cibernéticos) que 

las nociones básicas sobre que debemos 
entender por IA, cómo se estructura, qué es 
un algoritmo, quién o quiénes alimentan la 
base de datos de esos programas informáticos. 
Por tanto, las preguntas que saltan de manera 

programas inteligentes que son capaces de 
determinar la culpabilidad o no culpabilidad 

¿Puede 
la IA suplantar la labor de jueces de carne 
y hueso?

interpuestos contra las decisiones de la 

¿Cómo funciona el sesgo en 
la IA?

pregunta parezca totalmente absurda, no 

buscamos transmitir son los puntos medulares 
de aquello que tenemos más cerca de lo 

sin darle el mérito necesario, dado su alcance 
tecnológico, jurídico y social, pues si, 

IA como órgano decisor en asuntos penales 
crea una multiplicidad de dudas, incluso 
preocupaciones, en consecuencia, pasemos 
inmediatamente a ver qué es esto de la IA, y 
sus algoritmos.

de Justicia
Antes de pasar al grueso del asunto 

debemos dominar ciertos conceptos para 
intentar comprender como funciona esto 

emblemático en el cual se utilizó la IA -el caso 

entonces a tratar de darle las respuestas a 
nuestras dudas.

algoritmo? 
Para contestar esta pregunta tenemos 

aquello que nos dice Ortega (2021), a través 

algoritmo al servicio 

IA es más que una tecnología, que en realidad 

buscan que las máquinas puedan percibir, 

realizar tareas que normalmente se atribuyen 

(párr. 5). 

Entonces, continúa diciendo el autor 
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instrucciones, operaciones, pasos o procesos 
que permiten desarrollar una tarea determinada 

un listado o catálogo de instrucciones que 
van determinando cuál sería la decisión más 
adecuada. Puede ser representado a través 

  El autor nos brinda el 

Los algoritmos 
son la esencia de cualquier sistema de 

suministrándoles la mayor cantidad de 
datos posibles, a modo de referencias, 
para que puedan aprender mejor. 

Lo que está haciendo el dispositivo 
en estos casos es pedirte ayuda para 
recopilar información y entrenarse en 

buscar fotos de un familiar bastará con 
que teclees su nombre para que el móvil 
te recupere en apenas un segundo todos 
los recuerdos asociados con esa persona. 
(Ortega, 2021, párr. 5) (Nuestro es el 
énfasis)

Continúa el autor en cita manifestando que 

prácticamente suplantan el desplazamiento, y 

decir, que las máquinas van aprendiendo de 
sus propios patrones, algoritmos, los cuales 

principal técnica es el aprendizaje automático, 
“Esta 

técnica incluye procesos en los que son las 
propias máquinas las que crean sus reglas 

(algoritmos) y predicciones a partir de los 
datos que les suministran los humanos” 

referencia a un artículo encontrado en la 

funcionan los algoritmos de la Inteligencia 

utiliza algoritmos para crear máquinas que 

complejo, pero de manera sintética podría 
decirse que el vínculo entre un algoritmo y la 

 permite que 
las máquinas aprendan de su propia 

escenarios o nueva información y 
desarrollen tarea de manera similar a 

- Aprendizaje.
- Razonamiento.
- Autocorrección.
Así entonces, para la creación de IA se 

requiere de los algoritmos y los datos para 
nutrirlos.

Se entiende entonces que los algoritmos 
son los patrones, instrucciones, y estos son 
perfeccionados con las reglas que deben 

la mejor solución a un determinado problema. 
Como veremos más adelante, es aquello que 

el algoritmo proporciona las instrucciones 
para la máquina y los datos permiten 
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a la máquina aprender a utilizar esas 

utilizamos algoritmos.  Para ello proponen 

de algún equipo deja de funcionar, nuestro 
cerebro se plantea varias opciones, 

Por último, si no funciona ninguna de las 
anteriores, solo nos queda llevarlo a que 
lo arreglen, o simplemente comprar otro 
control remoto. (equipo de redacción de 

Entrando ya en materia penal, y la IA 

crear programas informáticos que ejecutan 
operaciones comparables a las que realiza 

inteligentes, especialmente programas de 

ámbito jurídico la ensayista cita las palabras 

sistemas 
expertos tales como el procesamiento del 
lenguaje natural, las redes neuronales 
profundas o el aprendizaje automático 
aplicados en tareas legales como el 
análisis de un contrato, la preparación de 
una estrategia procesal o la investigación 

tarea y mejorar la toma de decisiones. (p. 

tenemos que en los sistemas expertos deben 
exsistir tres componentes primarios.  En primer 

constituida por bases de datos relacionados 
entre sí, y con los conceptos propios del 
dominio. Un segundo componente consta 
de las reglas propias de las decisiones que 
representan, o describen los métodos a través 
de los cuales se deben tomar las decisiones 
en determinado campo especializado. Y, 
como último punto, la máquina de inferencia, 
también nombrada como motor de inferencia, 
es decir, el sistema de deducciones o análisis, 
esto último tiene sustento en que el sistema una 
vez aplicas las reglas, parámetros, llega a una 
conclusión, es allí donde la IA es capaz tomar 
la decisión más lógica al problema planteado 

Como se podrá ir observando, la IA brinda 
ventajas invaluables al momento de aplicar, 

esto es la innumerable e invaluable cantidad de 
jurisprudencia que encontramos en la página 

nos facilita la búsqueda inteligente (avanzada) 
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de los fallos que deseamos leer.  Por ejemplo, 
si entramos en el Registro Judicial, Fallos 
en General, e insertamos en el cuadro de 

“dignidad humana”, 
y le damos buscar, de manera automática, 
como por birlibirloque, nos aparecen en la 
pantalla del computador múltiples fallos de la 

por materia civil, contencioso, penal, en base 

los fallos del Pleno.

tener un texto de más de mil páginas sin 

solo con un clic podemos encontrar lo que 
buscamos, nutrir nuestros conocimientos, 
ver las tendencias a nivel de la magistratura 
en determinados temas y casos.  Todo esto 

para cualquier persona, en cualquier área del 

de información, datos, jurisprudencia, etc.  No 
obstante, como veremos más adelante, la cosa 
se complica cuando se pretende que la IA tome 
decisiones que pertenecen exclusivamente a 

de nuestra posición.

evento.  En ese sentido, el profesor Corvalán 

lados luminosos que residen, entre otros, en 

sistema jurídico y dentro de las investigaciones 
gracias a las oportunidades de automatización 

caso, aunque sin perder de vista el rol del ser 

Destacan los presentadores el punto de 
vista del conferencista y estudioso Romeo 

toda vez que se deben tener presente valores 
y principios.  Entre los más relevantes que 
podemos destacar están, el debido proceso y 
la libre apreciación de la prueba.  En similares 

recordó positivas discusiones con relación 
a la modernización de la administración de 
justicia, y la introducción de sistemas expertos 
en esta.  Además se cuestionó Pere, la forma 
en que los jueces tomas las decisiones sobre 
la base de los riesgos procesales.  Por último, 

conductas, así como la viabilidad de que el 
juzgador al momento de tomar decisiones 
sobre las medidas cautelares cuenta con la 
mayor cantidad de información posible.  

cualquier forma, la tecnología no puede 

& Blasco, 2021).

Ante lo planteado somos del criterio que 
efectivamente la IA es de gran utilidad para 
la administración de justicia (latu sensu), pero 

constitucionales como el debido proceso, el 
juez natural, igualdad de armas, imparcialidad 
del juzgador, oralidad, inmediación, y sobre 
todo, el derecho a una defensa efectiva.

En otro sentido, más complicado aún 

recurso de apelación, anulación o casación. 
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los mismos algoritmos, por tanto, la decisión 
no sería del todo invencible.  Sobre la segunda 
interrogante, (en el caso de una apelación por 
una medida cautelar de detención provisional 
dictada por un juez de garantías ), 
tendríamos que confrontar el cómo un 

probatorio, riesgo de fuga, probabilidades de 
condena, de culpabilidad o no culpabilidad 
que le dio la IA a determinado caso, ante esto 

¿Cómo discutimos 
cuestiones de derecho procesal penal contra 
una máquina?
¡El algoritmo utilizado no fue el adecuado! ¡El 

tiene defectos en los parámetros establecidos!

investigación en el tema de la IA nos muestra 
interesantes puntos. Inicia la ensayista 
mencionando que la IA representa un avance 
de las nuevas tecnologías utilizadas en nuestro 

de aquellos progamas más avanzados o con 
mayor demanda. Entre estos están Ross 
Intelligence, la cual es utilizada más que 

también se encuentra la IA denominada 
Compas, con capacidad de pronosticar el 
grado de reincidencia de un sujeto sobre la 
base de datos recopilados, y el programa 
nombrado Prometea, esta es usada en ciertos 
casos dependiendo de la complejidad de cada 
caso en concreto.  Para el autor, el asunto es 

la necesidad de adoptar un sistema compatible 

ciudadanos afectados, incluyendo aspectos 
como la protección de datos, la protección de 

“conoce a tu juez”.  Pues bien, 
a través de la IA, y los algoritmos correctos 

manera más ágil, y con pocos errores, la línea 
de criterio de determinado juez o magistrado.  
En las palabras de la autora tenemos lo 

hemos de señalar que su uso no supone 
que sustituya la labor que pueda 
realizar ningún profesional del derecho, 
puesto que el uso de la inteligencia 

complementa la actividad del abogado. 

aspectos de nuestra sociedad, los bufetes 
de abogados también se ven afectados por 
el aumento de la cantidad de los datos 
generados. A este respecto, el uso de la 

del análisis de datos y, en algunas 
jurisdicciones, para la predicción de 
posibles decisiones judiciales. Entre 

instrumentos que facilitan el análisis 
de la legislación, la jurisprudencia y 

que facilitan el proceso de diligencia 
debida de los contratos y documentos, las 

automatizada de documentos pertinentes 
y examen asistido por tecnología) y la 
automatización en la elaboración de 
documentos.

por lo novedoso de su función, son las 
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denominadas técnicas de predicción judicial, 
las cuales permiten a través de formulaciones, 
la reducción de las barreras relativas al 
almacenamiento y procesamiento de datos 
con el objetivo de construir una estrategia 

caso, a la plena satisfacción del interés del 
cliente. Por ejemplo, si nos encontramos ante 
un supuesto jurídico que requiere una respuesta, 

personas implicadas, el plazo) y ponemos a su 
disposición una gran base de datos, como la 
jurisprudencia más relevante, la doctrina, la 
legislación y toda la documentación referente 

será aglutinar y juntar toda esa información y 
darnos una respuesta jurídica que sirva para 
apoyar y desarrollar la resolución de nuestro 

el énfasis)

Con relación al último punto, es decir, 
la predicción de posibles razonamientos en 

es, que la IA proporciona material relevante 
en tiempo realmente veloz con los criterios 

En cuanto a la tramitación de los 
procedimientos judiciales, una gran parte 
de la labor de los juzgados es mecánica, 
donde buena parte de los funcionarios 
trabajan utilizando modelos de resolución 

actualidad, pocas sentencias se redactan 
completamente ex novo, incluso en 
la jurisprudencia de los más altos 
tribunales

judicial no solo podrá ser utilizado 

pues al no existir casos idénticos, estos 
algoritmos podrían ayudar al magistrado 
aportándole el conjunto de argumentos 
legales aplicables y proponiéndole ciertas 
decisiones, lo que aligeraría los tiempos 
necesarios para dictar sentencia. En 

que la IA será útil, pero no acabará con 
"aunque se pueda 

utilizar un algoritmo para resolver 
asuntos, cualquier fallo generado por 

y refrendado por un juez y, en caso 
de desacuerdo, tendrá que existir una 
posibilidad de recurso”
(Nuestro es el énfasis)

con al autor antes citado en Estados Unidos, 
se utilizó el programa Compas (Correctional 

debe utilizar una serie de algoritmos basados 
en los antecedentes penales del encartado, 
para entonces predecir las posibilidades de 

Sin embargo, como se verá, y como 
evidentemente lo anuncia la escritora, la 
técnica en cuestión no es infalible.  Recordemos 
que para determinar la reincidencia no basta 
una sentencia condenatoria vigente, de igual 
manera se deben tomar otros aspectos como 
la educación, lugar de trabajo, ocupación, 
estado familiar, etc. De lo contrario se estarían 
reforzando los prejuicios sociales por lugar de 
residencia, color de la piel, clase social, nivel 
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escolar, etc.  Esto es aquello que debemos 
conocer como los sesgos
sesgos no es otra cosa que la inclinación que 
se tiene en favor o en contra de determinado 
asunto, es la orientación que tenemos todos al 
plantearnos ciertas soluciones o conclusiones 
en determinados problemas o circunstancias.

es lo que a continuación reproducimos con 

anclaje y ajuste tiene un 
reconocido impacto en materia judicial.  
De acuerdo con el mismo, las personas, 

un principio de la solución de un caso 
concreto.  Si ello es así, lo siguiente que 

que reciba el sujeto en sentido contrario 
a su posicionamiento inicial, tenderá a 
reinterpretar esas informaciones en apoyo 
de su opción primigenia, manipulando 
o tergiversando esos datos.  Es el error 
que se conoce con el nombre de «sesgo 

. (p 50) (Nuestra es la 
negrita)

Si ponemos el ejemplo de determinar 
la peligrosidad de fuga o reincidencia de un 
sujeto al momento de aplicar una medida 
cautelar de detención provisional, para la 
mayoría de nosotros (sin mayores prejuicios), 

que pueden ser transformados en algoritmos, 
parámetros en la toma de decisiones, seguro 

resultados dependerán de quién o quiénes 
están nutriendo la base de datos, es decir, 

dependerá de que concepto o criterio se tiene 
de cómo debe funcionar una sociedad.

Pongamos lo anterior en términos claros, 
la población latinoamericana en su mayoría 
entraría en el grupo de los negroides (negros, 

algoritmos es un sujeto con prejuicios en 
contra de la etnia descrita, contra las personas 
de escasos recursos, contra las personas con 

las posibles conclusiones a las que llegue 

probabilidades de reincidencia o necesidad de 
una detención provisional en los casos que el 

características ya descritas.

reincidencia están enfocadas a la asistencia 
en la elaboración de un pronóstico de 

lleva a cabo la persona que se ayuda de 

(2020), destaca que entre los riesgos que 
se pueden tener en el uso de la IA, están la 
cuestionada protección de datos, en especial la 
intimidad, y evitar la no discriminación.  Sobre 

de los algoritmos.  Es decir, dependerá de 
la información que se introduzca en la IA, 
este punto es de suma importancia porque 
dependiendo de los datos y el sesgo del 
captador de datos, así mismo será el proceso 
de razonamiento de la IA, recordemos que 
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esta sigue las instrucciones establecidas, 
y luego analiza el caso para llegar a una 

información errónea, limitada o incorrecta, 
no podrá llevar a cabo un proceso de análisis 
correcto y las soluciones a las que va a llegar y 

palabras de la autora.

En el caso concreto de Compas, este 
se basa en parámetros sesgados 
y subjetivos que predispone, en 
función de la catalogación inicial del 
algoritmo, una determinada raza a ser 
considerada de mayor riesgo delictivo 
por la inclusión de parámetros racistas 
y desigualitarios. Como menciona Sofía 

Escobedo, las relaciones intrínsecas 

explícitas de la sociedad, como lo es la 
discriminación, por lo que si el software 
aprende a imitar estos comportamientos 
tendrá resultados discriminatorios. (p. 

El profesor Romeo (2020), catedrático 

Vasco, nos ilustra sobre el riesgo del delincuente 
de reincidir en conductas delictivas.  Incluso 

de la IA en este sector aquélla sea capaz de 
predecir de forma objetiva -automatizada- el 
comportamiento criminal de un delincuente sin 
entrar en el estudio de su personalidad (par. 3).  

(EE. UU.) Donde mediante sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo del Estado de 

de julio de 2016), se utilizó el programa de IA 
(COMPAS).

dictaminó un riesgo de reincidencia, por 
tanto debía imponerse la pena más grave al 
momento de emitir la sentencia condenatoria.  
Ante esto, lo que se cuestionó es si los 

las garantías procesales del acusado, como 

tiempo razonable, y la tutela judicial efectiva, 
esto sin dejar de lado la protección de datos 

que de acuerdo con la defensa técnica, no se 
tuvo acceso al sistema de IA para comprobar 

conclusión.  No obstante, y de acuerdo con 

prevaleció el secreto industrial o comercial 
de la empresa que fabricó COMPAS sobre 

evidentemente no compartimos, toda vez 

depende en gran medida de la transparencia 
de su programación, factor que siempre debe 
ser considerado al momento de valorar las 
decisiones que toman.

Con base en lo arriba plasmado veamos 

sea tenido en cuenta, junto con otras pruebas, 
como un elemento más de convicción, su 
uso es regular y que, por tanto, no afectaría 

base, de desproporcionadas dimensiones, 

tiene demasiados problemas en la adopción de 

Como se observará, la igualdad de 
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circunstancias.  Mejor veamos las conclusiones 
del profesor Romeo (2020).

malentendido bastante generalizado. 
El loable y compartible el propósito de 
reducir o eliminar componentes subjetivos 
en el evaluador sobre el comportamiento 
futuro de un delincuente, introduciendo 
elementos objetivos externos a aquél, 
no debe conducir a la adopción de 
elementos de procedimientos objetivos, 
automatizados y despersonalizados 
como exclusivos registros de la 
evaluación. Al contrario, la evaluación 
predictiva ha de ser siempre individual 
y personalizada, tomando como 
soporte elementos –objetivables en la 

excluir apreciaciones basadas en la 
subjetividad del evaluador técnico 
o pericial y del propio juez; son, por 
tanto, aspectos diferentes. Mientras que 
los procedimientos basados en técnicas 
conductuales predictivas, los sistemas 
actuariales, y todavía más si utilizan como 
herramienta sistemas de IA, tienden a lo 
contrario, a la despersonalización, a la 

preestablecidos y a la automatización, 

Protección de Datos de la Unión Europea 
(2016, art. 22). (Romeo Casabona, 2020, 

es nuestra).

con relación al tema del riesgo en la 
reiteración delictiva, que entre los diversos 
programas que existen, el llamado COMPAS 

construidos con diversos datos personales 
del reo, combinados de una forma cuyo real 

funcionamiento y complejidad son imposibles 
de analizar porque de momento sus creadores 

datos bastante variopintos, basándose en las 
informaciones estadísticas de presos previos.  
Observemos lo que nos plantea el jurista, al 
determinar que las preguntas van dirigidas a la 

clasistas.

De ese modo, se combina el delito 

 Si el reo pertenece a una banda organizada.
 Número de detenciones previas de la 
persona y sus razones.

 Antecedentes de condenas.
 Infracciones disciplinarias durante las 
estancias en prisión.

 Vulneración de medidas cautelares.
Antecedentes penales en la familia y en su 
entorno de amigos.

 Situación domiciliaria, es decir, si vive 
en casa propia, con familia, amigos, o 

algunos ejemplos.
 Criminalidad en la zona de residencia.
 Nivel de estudios.

 Situación emocional y atencional, en el 
sentido de si está triste, se aburre o le 

 Relación de proximidad con amigos.

69)

prejuicios
su propio programador
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algoritmos en datos estadísticos recogidos 
probablemente de manera sesgada, como 
ocurre frecuentemente
negrita)

violarse está el del Juez Natural y la motivación 
consustancial que debe existir en toda decisión 
manada de un ente jurisdiccional, es decir, en 

decisión de COMPAS no está resguardada en 
la motivación, ello es así porque se encubre 

resolución jurisdiccional debe ser motivada y, 
por tanto, deberán ser expuestos los motivos 
que llevan a la consideración de esa persona 

adecuada motivación no puede sustentarse por 

el sujeto es peligroso, porque ello equivaldría 
a una carencia absoluta de motivación, 

parte del debido proceso, incluso, como una 
garantía fundamental de toda persona que se 
encuentra sometida a un proceso judicial.

Pero, qué es lo peor que puede pasar si 
son las máquinas inteligentes la que tomen las 
decisiones judiciales, en especial, en materia 

este es el mayor miedo de todo jurista, de todo 
ciudadano. Que sean las máquinas quienes 
dicten las sentencias y no personas naturales, 

en función de aplastantes variables 
estadísticas y que, por ello, resolverá 
siempre de la misma forma, no solamente 
no adaptándose a los cambios, sino 

con el 
paso del tiempo y la acumulación de más 
decisiones en un determinado sentido, que 
serán sus propias decisiones. Visto de ese 
modo, el algoritmo, no es que entre en un 
círculo vicioso, sino que se sitúa en una 
línea recta inquebrantable de la que solo 
se puede salir trazando las líneas paralelas 
que la propia  

sistemáticamente por la alternativa más 
repetida estadísticamente. Expuesto en 

tiende a fosilizar las decisiones. (p. 99) 
(Énfasis suplido)
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Conclusiones

Después de tener los conceptos claros, y 
los diferentes puntos de vista, podemos decir 
que los pros y los contras de la IA aplicada 

pueden ser los siguientes.

En primer término somos reiterativos 
que la IA le proporciona a toda la comunidad 

de datos estadísticos, la agrupación de 
jurisprudencias en determinadas esferas y 
sobre temas puntuales, es incomparable al 

relación de la detención provisional y, sus 

podido observar que incluso puede la IA crear 
un discurso, una estrategia sobre la base de 
datos, sin obviar a los algoritmos.

ejemplo, aquellos casos donde se debe decretar 
la extinción de la acción penal o de la pena, 
los cuales no ameritan mayor argumentación 
cuando es por el mero transcurrir del tiempo 
o por la muerte del imputado, acusado o 

o juez se asista de la IA para tener una mayor 
visión de los posibles riesgos, de las posibles 
conclusiones, de la jurisprudencia adecuada 
de acuerdo con el punto de vista propio 

consiga en escasos minutos, es sencillamente 

de macro utilidad.

caso o preste obediencia incuestionable a la 
solución proporcionada por la IA.  Como se 

pueden, y deben apoyarse en ella, pero al 

de la sana crítica.

Así entonces, el pensar que un caso penal 
será decidido por una máquina o sistema 
inteligente, es dejar de un lado principios tan 

a defensa, al debido proceso, a la oralidad, 
la inmediación, la motivación, acceso a la 

una doble instancia.  Ante este último punto, 

superior puede valorar las conclusiones de una 

Importante cuestionamiento sería el 
establecer, si un robot, o sistema inteligente 

sencillamente no puede porque es un valor 
abstracto que solo la persona natural puede 

de la libertad porque no es un ente libre, por 

decisiones y el auto aprendizaje, no es un ente 
vivo.

Por último, algo que debemos tener 
presente y bajo términos claros, es que la IA 

dependiendo de esa persona, así mismo 

consecuencia, las decisiones o conclusiones 
a las que llegue la máquina.  Esto es, que las 
reglas dadas a la IA siempre dependerán de los 
prejuicios, miedos, críticas, criterios, puntos 
de vista, experiencia, etc., de aquel o aquellos 
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que le ingresen los datos.  En términos 
sencillos, si el captador de datos es un sujeto 
con pensamiento inquisitorial puro (todos 
somos culpables), el riesgo en el fenómeno 
de la reincidencia seguro será de un cien por 
ciento, si por otro lado, se trata una persona 
que cree en la duda, el debido proceso, las 

seguro variarán.

su desarrollo intervienen disciplinas como 

la programación semántica, la lógica, 
la neurociencia, la computación, las 
matemáticas, la biología y la estadística.  
En cualquier caso, el desarrollo de la 

y la creación de máquinas dotadas de 
autonomía y capacidad de decisión 
anuncia, de forma inminente, una nueva 
revolución industrial. (p. 54).

debe ser una opción posible.
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